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Página: 1Fecha Estado:030ESTADO No. 29/03/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

JOSE HUMBERTO FRANCO 
ALZATE

MARTA MARY ESTRADA 
FRANCO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

28/03/2022
Se  SUSPENDE  la  diligencia  de  remate  que  había  sido
programada  para  el  29/03/2022.  Se  REQUIERE  a  las  partes

Auto requiere
05615400300120160042700

FUNDACION NESTOR 
ESTEBAN SANINT 
ARBELAEZ

FLOR ANGELICA 
CIFUENTES GRISALES

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas
Auto aprueba liquidación

05615400300120180011500

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

MONICA MARIA URREA 
PALACIO

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120190005300

MOVIAVAL S.A.S. ORLANDO ENRIQUE 
GUERRERO GUERRA

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Ordena  cancelación  de  la  orden  de  aprehensión,  archívese  
Auto termina proceso por pago

05615400300120190034800

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

ELSA ALEJANDRA 
SANCHEZ CASTRILLON

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas
Auto aprueba liquidación

05615400300120190088800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JHON MARIO SALAZAR 
JIMENEZ

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200002700

JAIRO JOSE RAMIREZ 
LARA

ELSA BEATRIZ MURILLO 
GRAJALES

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200048500

NICOLASA GARCIA 
GARCIA

IPS RED VITALTutelas 28/03/2022
Actuacion  no  corresponde  a  este  proceso  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200049700

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

CARLOS MARIO BOJACA 
ORREGO

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200053400

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

DANIELA CRISTINA 
ATEHORTUA HINCAPIE

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200053500

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

DANIELA CRISTINA 
ATEHORTUA HINCAPIE

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200053500

COLEGIO EL TRIANGULO MARIA MIGDONIA PEREZ 
BOTERO

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200054000

COLEGIO EL TRIANGULO NATAN GALED GOMEZ 
CARTAGENA

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200059100

COLEGIO EL TRIANGULO NATALIA DUQUE 
CALLEJAS

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120200059700

URBANIZACION 
MANZANILLOS P.H

ELIANA ANDREA CASTRO 
TAMAYO

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120210008500



Página: 2Fecha Estado:030ESTADO No. 29/03/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

JOSE ANGEL GOMEZEjecutivo Singular 28/03/2022
De  costas
Auto aprueba liquidación

05615400300120210010300

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

CARMEN ADRIANA 
RENDON GONZALEZ

Ejecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120210036300

SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A.

SOLUCIONES ESP S.A.SEjecutivo Singular 28/03/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120210053100

ULDA DE JESUS CAÑOLA 
DE RESTREPO

MARTHA LIA CORREA DE 
BUSTAMANTE

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

28/03/2022
Decreta  medida,  ordena  notificar  a  la  demandada,  reconoce 
pesonería

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220009500

COOPERATIVA 
ASERCOOPI

BLANCA MARIA ZAPATAInterrogatorio de parte 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220014000

PEDRO ANTONIO SIERRA 
OSORIO

ANDRES FELIPE 
BARRAGAN BETANCUR

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220014300

DIANA MARLENY 
ESCOBAR ESPINOSA

RUBEN ALEJANDRO RIOS 
ORTEGA

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220014800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DORA DEL SOCORRO 
ATEHORTUA ALZATE

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos
Auto inadmite demanda

05615400300120220015200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MARIA ROCIO GALEANO 
GALEANO

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  e  5  dias  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220015400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ORLANDO DE JESUS 
GUARIN CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220015600

FEDEGAN LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220016500

BANCO DE BOGOTA JHARRISON CAMILO 
HENAO LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220017300

COOPANTEX LUIS FELIPE OROZCO RIOSEjecutivo Singular 28/03/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos
Auto inadmite demanda

05615400300120220017500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 

4011
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00427 00 
 

Decisión: Suspende diligencia de remate - Requiere a las partes 
  
 

Aunque desde el 03 de febrero de la anualidad se fijó el próximo 29 de marzo 
de 2022 para realizar la diligencia de remate del inmueble identificado con 
F.M.I. 020-34558, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  
Rionegro Ant., lo cierto es que mediante escritos separados provenientes 
ambas partes (docs. 30 y 33, expediente electrónico), se desprende que la 
ejecutada canceló en favor de la parte ejecutante la suma de $196.000.000, 
quedando, de acuerdo con lo asegurado por la apoderada de los 
demandantes un saldo pendiente de pago para poder dar por terminado 
el proceso,.  
 
En consecuencia, se suspende la diligencia de remate, y se REQUIERE a las 
partes para que, en los términos del precepto 446 del C. G. del P., arrimen la 
respectiva liquidación actualizada del Crédito.  

Asu vez, se requiere a la parte demandada para que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 461 del C. G del P., y si lo que pretende es dar por 
terminado el proceso por pago, presente la liquidación adicional a que 
hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8589f38c3a54a8a2941dd498a7669f893189bc94a578f55dbe1209d365efeb5b

Documento generado en 28/03/2022 04:47:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

PRO: EJECUTIVO 
    DTE: FUNDACION NÉSTOR ESTEBAN SANINT A. 
    DDO: FLOR ANGÉLICA CIFUENTES G. Y OTRO 
    RDO: 2018-00115-00 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $  1.000.000 
Gastos Notificación Fls. 19  Cuad. Ppal………  $       10.700 
Gastos Notificación Fls. 24  Cuad. Ppal………  $       10.700 
Gastos Notificación Fls. 40  Cuad. Ppal………  $       11.400 
Gastos Medidas Caut. Fls. 12 y 13 Cuad. Med… $       34.700 
Gastos Medidas Caut. Fls. 49 Cuad. Med…… . $       13.800 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $  1.081.300   
  
         
SON: UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS M. L.  
 
Rionegro, marzo 18 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00115 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea8859d35ba8a47c962b8ca8c86d68329c947eade37d6f34ac09b95e70cde1bc

Documento generado en 28/03/2022 04:47:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

PRO: EJECUTIVO 
    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
    DDO: GERARDO ANTONIO CASTRO L. Y OTRO 
    RDO: 2019-00053-00 
 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Medida Cautelar Doc. 01 Cuad. 2………. $        11.400 
Gastos Medida Cautelar Doc. 01 Cuad. 2.………. $          4.000 
Gastos Notific. Doc. 01 Cuad. Ppal.……….  $        13.700 
Gastos Notific. Doc. 01 Cuad. Ppal.……….  $        11.400 
Agencias en Derecho Doc. 11. Cuad. Ppal…… $      700.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      740.500   
  
         
SON: SETECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS M. L.  
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00053 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90a5b4030b8a15035482c864ee8bb9b9a062eee57c2171d06fc6487aa6caca15

Documento generado en 28/03/2022 04:47:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00348 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

  
Conforme a los memoriales que anteceden visibles en documentos 02 de 
la carpeta virtual, suscrito por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en el que solicita la terminación del presente trámite de 
ejecución de la garantía mobiliaria sobre el vehículo automotor objeto de 
este asunto por pago total de la obligación y, en consecuencia, solicita la 
cancelación de la aprehensión del vehículo automotor aludido, el 
Juzgado, 
 
     RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso de ejecución de la aprehensión 
de garantía mobiliaria promovido por MOVIAVAL S.A.S. contra el señor 
ORLANDO ENRIQUE GUERRERO GUERRA. 
 
SEGUNDO: Como lo solicita la memorialista, en su escrito, se dispone la 
cancelación de la orden de aprehensión del vehículo automotor 
motocicleta de placas DAN88E, MARCA BAJAJ, LINEA DISCOVER 125 
SPORT, COLOR GRIS NEGRO, MODELO 2017, MOTOR NRO. JZMBUH45974, 
CHASIS NRO. 9FLJZC1ZXHAJ68256. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 867f8ea797755e9b7c94ccdd3989ef17324ef2492258c9bb02bdbc13ecfc8063

Documento generado en 28/03/2022 04:47:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    PRO: EJECUTIVO 
    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
    DDO: CARLOS ALBERTO OTÁLVARO V. Y/OTRO 
    RDO: 2019-00888-00 
 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Fls. 48 Doc. 1 del Cuad. Ppal… $         20.000 
Gastos Notificación Fls. 52 Doc. 1 del Cuad. Ppal… $         20.000 
Gastos Notificación Fls. Doc. 2 del Cuad. Ppal… $         20.000 
Gastos Notificación Fls. Doc. 3 del Cuad. Ppal… $         20.000 
Gastos Notificación Fls. Doc. 7 del Cuad. Ppal… $         25.000 
Gastos Notificación Fls. Doc. 9 del Cuad. Ppal… $         28.000 
Agencias en Derecho Doc. 10 del Cuad. Ppal…… $       500.000 
 
  
TOTAL: ……………………………………………… $       633.000   
  
 
SON: SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M. L.  
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00888 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d484c679141b43e949f733d7e257511cd34f0900dd856642413a3a18dc974680

Documento generado en 28/03/2022 04:47:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: JHON MARIO SALAZAR JIMÉNEZ 

    RDO: 2020-00027-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $     800.000 
 
       
TOTAL:       $     800.000       
     
SON: OCHOCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 

SECRETARIA 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00027 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:



 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9db426c9bc8b464faedbc2a70aeba607170c5a6eb7755f1e18cc281f6c8e164e

Documento generado en 28/03/2022 04:47:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JAIRO JOSÉ RAMÍREZ LARA 

    DDO: ELSA BEATRIZ MURILLO GRAJALES 

    RDO: 2020-00485-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal. $     350.000 
 
       
TOTAL:       $     350.000       
     
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00485 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 



 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4b0c029426f676fee2a9a71748af3f2df59f809faaaa16e1ba645bc37776d37

Documento generado en 28/03/2022 04:47:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: CARLOS MARIO BOJACÁ ORREGO 

    RDO: 2020-00534-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 13. Cuad. Ppal. $  150.000 
 
       
TOTAL:       $  150.000       
     
SON: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 

SECRETARIA. 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00534 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: JESSICA ALEJANDRA ATEHORTÚA H. Y/O 

    RDO: 2020-00535-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 08. Cuad. Ppal. $  400.000 
 
       
TOTAL:       $  400.000       
     
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00535 00 

Decisión: Aprueba costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:



 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    PRO: EJECUTIVO 

    DTE: CORPORACIÓN EDUCATIVA HUMANITAS 

    DDO: MARIA MIGDONIA PÉREZ BOTERO 

    RDO: 2020-00540-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal. $     350.000 
 
       
TOTAL:       $     350.000       
     
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00540 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:



 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ca4efa76200e4bd4fcbe2e99632b6c0fa9775b6c945d14618e713ffd01c1353
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    PRO: EJECUTIVO 

    DTE: CORPORACIÓN EDUCATIVA HUMANITAS 

    DDO: NATAN GALED GÓMEZ CARTAGENA 

    RDO: 2020-00591-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal. $  1.000.000 
 
       
TOTAL:       $  1.000.000       
     
SON: UN MILLÓN DE PESOS M. L.  

 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00591 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:



 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PRO: EJECUTIVO 
    DTE: CORPORACION EDUCATIVA HUMANITAS 
    DDO: NATALIA DUQUE CALLEJAS 
    RDO: 2020-00597-00 
 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Medida Cautelar Doc. 07 Cuad……….  $         38.000 
Agencias en Derecho Doc. 08. Cuad. Ppal…… $       300.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $       338.000   
  
         
SON: TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M. L.  
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00597 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 



 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    PRO: EJECUTIVO 

    DTE: URBANIZACION MANZANILLOS P.H. 

    DDO: ELIANA ANDREA CASTRO TAMAYO 

    RDO: 2021-00085-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal. $     750.000 
 
       
TOTAL:       $     750.000       
     
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00085 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:



 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/03/2022 04:47:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

PRO: EJECUTIVO 
    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
    DDO: JOSÉ ANGEL GÓMEZ Y OTRO 
    RDO: 2021-00103-00 
 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Medida Cautelar Doc. 04 Cuad. 2………. $          4.900 
Gastos Notific. Doc. 07 Cuad. Ppal.……….  $        15.500 
Gastos Notific. Doc. 09 Cuad. Ppal.……….  $        15.500 
Agencias en Derecho Doc. 11. Cuad. Ppal…… $   1.000.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.035.900   
  
 
 SON: UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M. L.  
 
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00103 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PRO: EJECUTIVO 
    DTE: COTRAFA 
    DDO: LINA MARCELA OSPINA RENDÓN Y OTRO 
    RDO: 2021-00363-00 
 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc.08 Cuad. Ppal……    $       15.500 
Gastos Notificación Doc. 09 Cuad. Ppal.….  $       15.500 
Gastos Notificación Doc. 13 Cuad. Ppal.….  $       14.400 
Gastos Notificación Doc. 14 Cuad. Ppal.….  $       16.000 
Agencias en Derecho Doc. 15. Cuad. Ppal…… $  1.000.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $  1.061.400   
  
         
SON: UN MILLÓN SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M. L.  
 
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00363 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PRO: EJECUTIVO 
    DTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
    DDO: SOLUCIONES ESP S.A.S. Y OTRO 
    RDO: 2021-00531-00 
 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad……….  $          5.000 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad……….  $          5.000 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $   1.000.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.010.000   
  
         
SON: UN MILLÓN DIEZ MIL PESOS M. L.  
 
Rionegro, marzo 22 de 2022. 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00531 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81d13611a2576df37d4c17bdf204daacaf52218337c4022735c596a1561f5ebd
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00095 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ULDA DE JESÚS 
CAÑOLA DE RESTREPO contra MARTHA LÍA CORREA DE BUSTAMANTE, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $20.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
obrante a folios 18 al 21 del archivo 02 del expediente digital, más los 
intereses moratorios causados desde el 8 de enero de 2018 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

• $50.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
obrante a folios 22 al 25 del archivo 02 del expediente digital, más los 
intereses moratorios causados desde el 8 de enero de 2018 hasta 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

• $40.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
obrante a folios 26 al 29 del archivo 01 del expediente digital, más los 
intereses moratorios causados desde el 8 de enero de 2018, hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Tal como lo dispone el artículo 468, numeral 2°, del Código 
General del Proceso, se ordena el embargo y secuestro de los bienes 
inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria 020-11113 y 020-
11114, inscritos en la Registraduría de Instrumentos Públicos de Rionegro. 
Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada MARY LUZ FRANCO 
ALZATE portadora de la T. P. 126.244 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00140 00 

Decisión: Inadmite solicitud  

 
Auscultada la presente solicitud de prueba anticipada se advierte la 
siguiente falencia que impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 
días, so pena de rechazo: 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00143 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio de los 
demandados JEISSON JULIÁN BARRAGÁN RAMÍREZ, JUAN ESTEBAN Y 
ANDRÉS FELIPE BARRAGAN BETANCUR, conforme lo establece el 
artículo 82, numeral 2°, del C. General del Proceso. 
 

• No se ha aportado prueba de la calidad con la que se cita a los 
demandados JUAN ESTEBAN Y ANDRÉS FELIPE BARRAGÁN BETANCUR 
como herederos determinados del señor CÉSAR AMADO BARRAGÁN 
RAMÍREZ, ni se dan los presupuestos establecidos en el artículo 85, 
incisos 1 al 3, del C. General del Proceso. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a8782aaa6aef2c3e90a334c2d66eda116f04a053ba5dfbbd34c0c199e314511
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00148 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Como lo ordena el artículo 82, numeral 2°, del C. General del P., no se 
determina con claridad en la demanda el domicilio e identificación 
de la demandante. 
 

• Conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 
recaudo, se determinará claramente la fecha desde la cual se 
pretende el cobro de los intereses moratorios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00152 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se establece la clase de intereses que la demandante pretende 
cobrar en el numeral segundo de las pretensiones de la demanda, en 
tal sentido se adecuarán las pretensiones. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, con 
relación a la demandada DORA DEL S. ATEHORTÚA ALZATE, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00154 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se establece la clase de intereses que la demandante pretende 
cobrar en el numeral segundo de las pretensiones de la demanda, en 
tal sentido se adecuarán las pretensiones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00156 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se establece la clase de intereses que la demandante pretende 
cobrar en el numeral segundo de las pretensiones de la demanda, en 
tal sentido se adecuarán las pretensiones. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00165 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 
asistir los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 
auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 
esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 
contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 
apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 
deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 
dirección electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020). 
 

• Como lo ordena el artículo 82, numeral 2°, del C. General del P., no se 
determina con claridad en la demanda el domicilio de la parte 
demandante. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 



 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00173 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 

 
• De acuerdo con el artículo 84, numeral 2° Ibidem, no se allega 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 
demandante, necesario para verificar que el poder otorgado a la 
mandataria ha sido remitido en debida forma, conforme los 
postulados del Decreto 806 de 2020, numeral 5°, inciso 3° del C. 
General del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00175 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Conforme lo establece el artículo 82, numerales 4 y 5 del C. General 
del Proceso, se deberán adecuar las pretensiones de la demanda 
conforme a los hechos de la misma y a la literalidad de los títulos 
valores allegados, determinando el nombre del obligado u obligados, 
para cada caso. 
 

• Con relación al codemandado Luis Felipe Orozco Ríos, no se ha dado 
cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, inciso segundo, 
del Decreto 806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 030 de marzo 29 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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